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Procede este Despacho a resolver recurso de reposición presentado por la parte demandante, 
contra el auto de fecha 27 de julio de 2022 mediante el cual se negó el mandamiento de pago 
en el presente proceso ejecutivo. 
 

DEL RECURSO, SU OPORTNIDAD Y SU TRÁMITE: 
 

Alega el recurrente que, si realizó el aporte de las facturas de forma conjunta con la demanda 
en archivo comprimido. Sin embargo, es posible que, en virtud de la cantidad de reenvíos del 
archivo, el link no cuente con los permisos activos para su visualización. 
 
Esgrime que en documento separado presenta memorial de reforma de demanda, en el cual 
se discrimina de manera separada los intereses liquidados en las facturas desde la fecha de su 
exigibilidad y los intereses liquidados en el acta de conciliación desde que se hizo exigible la 
obligación allí contenida, indicando, además, la fecha de exigibilidad de cada una de las 
facturas ejecutadas. 
 
Cuenta que respecto a la indicación del valor y las fechas de abonos a las facturas no es causal 
para negar mandamiento de pago, pues las facturas y el acta de conciliación constituyen una 
obligación clara expresa y exigible a la luz del artículo 422 del CGP. 
 
El auto objeto del recurso, fue notificado a través de estado de fecha 27 de julio de 2022 y 
teniendo entonces que la parte demandante presentó dicho recurso el día 02 de agosto de 
2022, se tiene que la presentación fue oportuna. 
 
Presentado el recurso, se corrió traslado a la parte demandada según constancia secretarial 
de fecha 04 de agosto de 2022, frente a lo que guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso que nos ocupa tiene como finalidad que el mismo juez que dictó la providencia la 
modifique o revoque. – Art. 318 C. G. del P. En este sentido la parte demandante, utiliza este 
instrumento bajo la expectativa que el auto fechado 28 de marzo de 2022 se revoque su 
numeral sexto y en su lugar se continúe el proceso. 
 

El Art. 430 del Código General del Proceso, impone a su tener literal “Presentada la demanda con 
arreglo a la ley, acompañada del documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuera 
procedente, o en la que aquel considere legal."(La cursiva es del Juzgado).  

 

Conforme a lo preceptuado en la norma, la demanda de ejecución debe ser idónea, es decir, debe 
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ajustarse a las exigencias legales y, especialmente, debe acompañarse de un anexo que es el 
título que presta mérito ejecutivo, sin el cual, y pese a la regularidad de la demanda en los 
restantes aspectos, el mandamiento ejecutivo no se puede pronunciar.  

 

Sobre el particular, debe estudiar la agencia judicial si el anexo o anexos acompañados son 
suficientes para respaldar las pretensiones y en el caso bajo estudio, proferir el mandamiento 
ejecutivo tal y como fue pedido; pero si comprueba que sus alcances son inferiores a los que el 
demandante le atribuye, y así se llega a estimar a la luz de la norma general del artículo 422 del 
estatuto procedimental vigente, en armonía con las disposiciones especiales que concretan el 
régimen particular del título que se pretende que es el allegado, se procede a negar el 
mandamiento, previa confrontación con la ley que lo rige.  

 

En ese orden de ideas, memórese que el titulo adosado debe comportar un instrumento 
contentivo de una obligación clara, expresa y exigible; así, se predica que una obligación es 
expresa cuando del documento que la contiene se desprende que una persona determinada, 
denominada sujeto pasivo o deudor, y sobre la cual, se obliga a una prestación específica, sea 
ésta de dar, hacer o no hacer, pagadera en lugar y fecha fijada a favor de una persona 
individualizada, usualmente denominada acreedor. 

 

Es clara cuando del contenido del documento se desprenda que no hay confusión en cuanto 
alguno de los elementos constitutivos del derecho crediticio, es decir, se sabe quién debe, a quien 
se debe y que se debe, sin duda alguna, atendiendo a los requisitos normativas del pago (Artículo 
1627 y ss C.C.).  

 

Es exigible, cuando para el momento de su satisfacción no está sujeta a plazo, modo o condición 
o, estando sujeta a cualquiera de ellas, su satisfacción es indubitable; entonces, por obligación 
exigible se entiende aquélla que se encuentra en situación de pago o solución inmediata, bien 
por tratarse de una obligación pura y simple ya declarada, o bien porque aun habiendo estado 
sometida a plazo o condición, se haya vencido aquél o cumplido ésta. En palabras simples, la 
exigibilidad implica conocer, sin duda alguna, el momento a partir del cual el acreedor puede 
cobrar la prestación que se le debe; de lo contrario, esto es, si la exigibilidad no se desprende 
claramente de la literalidad del escrito base de recaudo o el instrumento del cual depende ella 
no constituye plena prueba en contra del pasivo obligacional, éste carece de valor ejecutivo, lo 
que significa, sin más, que la deuda adquirida por el suscriptor del título no puede ser demandada 
por la vía del proceso ejecutivo, circunstancia que a modo casi igual se presenta cuando la 
obligación no es clara, vale decir, en los eventos en los que sus elementos no aparecen 
inequívocamente señalados.  
 
A este punto, tenemos que este juzgado negó el mandamiento de pago del presente proceso, 
bajo el argumento de la inexistencia de facturas objeto de estudios para analizar la viabilidad 
de librar la orden de pago por la suma reclamada VEINTE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SESENTA Y CINCO ($20.643.065). 
 
En respuesta a esta situación la parte demandante, arguye que posiblemente el enlace a través 
del cual fueron remitidas dichas facturas electrónicas, no pudo ser abierto, por lo tanto, no 
pudieron ser visualizadas los documentos ya mencionados, por lo cual pretende en esta 
instancia la existencia de la mismas, allegándolas junto con el escrito de inconformidad. 
 
A su vez, al revisar el correo de remisión del presente proceso se encontró lo siguiente: 
 
Enlace para descargar dichas facturas: 
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Al intentar descargar dicho archivo visualizamos lo siguiente: 
 

 
 
Tratando de descargar dicho archivo a pesar de lo descrito en la imagen anterior, tenemos que 
dichas facturas no pueden ser descargadas, lo que imperiosamente permite concluir que no 
existe título ejecutivo como base de recaudo para la exigibilidad de los dineros hoy 
reclamados. 
 
La situación anterior, no es base para que esta judicatura revoque la providencia objeto de 
recurso, pues este juzgado analiza las documentales que son puestos a su disposición y no 
puede entonces, tratar de sufragar las omisiones hechas por la parte demandante, al no 
aportar en debida forma las facturas electrónicas objeto del presente recaudo.  
 
En suma, pretende la parte demandante subsanar falencias siendo que el auto objeto de 
recurso no es un auto de subsanación, por lo anterior, no se repondrá el auto objeto de 
inconformidad. 
 
En lo que tiene que respecta al recurso de apelación interpuesto en subsidio, se concederá el 
mismo como quiera que se encuentra enmarcado en el núm. 7 del Art. 321 del C.G.P., y se 
concederá en el efecto devolutivo, debiendo por secretaría remitirse el expediente digitalizado 
al juez civil circuito que corresponda por reparto. 
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Por lo expuesto anteriormente se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No Reponer el auto calendado el 27 de julio de 2022, según lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandante en el efecto devolutivo, al tenor de lo dispuesto en el art. 323 inc. 2 del C.G.P. 

 
TERCERO: Realizar el reparto correspondiente entre los Jueces Civiles del Circuito de esta 
Ciudad por el sistema TYBA, cumplido lo anterior, por secretaría remítase el expediente 
digitalizado. 
 
CUARTO: Proceda secretaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos, 
señalados en el art. 9 de la Ley 2213, reglamentado por el artículo 22 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
AMANDA MARIITZA MENDOZA JULIO 

JUEZA 
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